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Mod. DOCTOR2009/2010

Legislación                                                                                                    Información obligatoria 
 
Secreto Estadístico 
 
Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico , los datos personales que obtengan los servicios estadísticos tanto 
directamente de los informantes como a través de fuentes administrativas. (art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública de 9 de mayo de 1989, 
(LFEP)). Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (art. 17.1 de la LFEP). 
 
Obligación de facilitar los datos 
 
La ley 4/1990 establece la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadística. 

Los servicios estadísticos podrán solicitar datos de todas las personas físicas y jurídicas nacionales y extranjeras, residentes en España (artículo 10.1 
de la LFEP). 

Todas las personas físicas y jurídicas que suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria como voluntaria, deben contest ar de forma veraz, 
exacta, completa y dentro del plazo  a las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de los servicios estadísticos (art. 10.2 de la LFEP). 

El incumplimiento  de las obligaciones establecidas en esta Ley, en relación con las estadísticas para fines estatales, será sancionado  de acuerdo con 
lo dispuesto en las normas contenidas en el presente Título (art. 48.1 de la LFEP). 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 3.005,07 a 30.050,61 euros . Las infracciones graves serán sancionadas con multas de 
300,52 a 3.005,06 euros . Las infracciones leves se sancionarán con multas de 60,10 a 300,51 euros  (art. 51.1, 51.2 y 51.3 de la LFEP). 

 



Alumnado matriculado en Programas de Doctorado en e l curso 2009-2010
Programa de doctorado

Ambos sexos Mujeres Ambos sexos Mujeres

TOTAL

Otros programas de doctorado no incluidos anteriorm ente (especifíquense)

Periodo de investigaciónPeriodo de formación



Edad cumplida a 31 de diciembre de 2009

Edad Total (1) 22 años 23 24 25 26 27 28 29 30-34 35-39 40 ó más
Sexo o menos

Periodo de Formación

Ambos sexos

Mujeres

Periodo de Investigación

Ambos sexos

Mujeres

(1) Los totales deben coincidir con las sumas totales de alumnos matriculados en los respectivos periodos de la hoja Doctorado

Normas de cumplimentación

Incidencias y notas del cuestionario cumplimentado

Persona de contacto a quien dirigirse, en caso necesario, para consultas, aclaraciones o modificaciones sobre este cuestionario

Teléfono Fax E-mail 

Remítase este cuestionario a:
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
S.G. Estadísticas Sociales Sectoriales
Paseo de la Castellana, 183
28046 MADRID
E-mail: estadisticauniversitaria@ine.es

Alumnado matriculado en los programas de doctorado en el curso 2009-2010 por sexo 

El cuestionario se debe contestar en el orden en el que se presentan las hojas. Contiene controles para evitar errores a la hora de completar 
los datos.
La hoja Doctorado  recoge los datos de los programas de doctorado que se imparten distinguiendo entre el periodo de formación y el de 
investigación. Los alumnos que en el periodo de formación estén matriculados en un estudio de Máster, se incluirán en el cuestionario 
correspondiente y no en éste.
En caso de impartir doctorados distintos de los que aparecen reflejados, se añadirán en el espacio habilitado para ello.


